
PROYECTO DE COMUNICACIÓN

La Cámara de Diputados de la Provincia vería con agrado que el Poder Ejecutivo, por medio
de los organismos que correspondan, solicite al Poder Ejecutivo Nacional que el
presupuesto general de 2023 contemple obras viales estratégicas para la provincia de
Santa Fe como los puentes que unirán la ciudad de Santa Fe con Santo Tomé, la
pavimentación de colectoras en la Autopista Rosario - Córdoba, la construcción de nuevos
tramos de autopistas y variantes en Ricardone, Sunchales y Venado Tuerto, y la
construcción de la autopista de la Ruta Nacional 11.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial

- 2022-
General López 3055 -- (S3000DCO) - Santa Fe - República Argentina                          Pág. 1



FUNDAMENTOS

Señor presidente:

Es necesario que el presupuesto nacional de 2023 contemple proyectos de infraestructura
esenciales para el desarrollo de la provincia, como la construcción de nuevos puentes y
autopistas. Obras que sin duda alguna facilitarían el comercio y el transporte de bienes para
el consumo y para la exportación.

Para mantenernos en la senda de crecimiento, Santa Fe necesita una serie de obras de
infraestructuras imprescindibles para su desarrollo.

Entre ellas, se destacan los puentes que unirán la ciudad de Santa Fe con Santo Tomé y
obras en el departamento Rosario, como la pavimentación de colectoras en la Autopista
Rosario - Córdoba, y la construcción de nuevos tramos de autopistas y variantes en
Ricardone, Sunchales y Venado Tuerto, entre otras.

Asimismo, la construcción de la ansiada autopista en la Ruta Nacional número 11, con
acceso a los destacados puertos de Ricardone, San Lorenzo, General San Martín y
Timbúes, entre otras. Se trata de obras solicitadas como piso mínimo por el gobierno
provincial al Poder Ejecutivo Nacional.

Para mejorar la vida de los santafesinos, debemos promover políticas que busquen impulsar
el progreso económico.
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Por lo expuesto, solicito a mis pares el acompañamiento a la presente.

Lic. Juan Argañaraz
Diputado Provincial
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